
  

     

  

FORMULARIO SCS-1 . - ro 

“REPÚBLICA DEL ECUADOR + 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¿NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

a No. AQ0001196._ 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
GO E ii RAZON SOCIAL. RENA IDIOTA ¡IUOROEAAIO DIA As My PEPIPABDOES ENT TECTAGESZ RIAROMMED AM dE 

E 0990545480001 INMOBILTARIA SANTA IRENE S, A, 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías RAS STA A A o +2 IBUBNOS MERCADEO 

"7 DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. Código de hom a 

Cédula, RUCO  |mversiónde | Acciones o Aportaciones 

    

   

     N2 8582-76 
    

  

       Sí 2'580,000,00 

  

AIR e PES 

    
       

    

    

    

. [No. : Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad, Pasaporte Fxranjeros.2/; — No. VALOR TOTAL, 
ro “Sta. TORO SEGARRA AMADA '” Bouatoriaha ODOSORATES TOO 20 
y SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA — * 0990002908001 “7 "019" T T90,000 
15 TINO, MENDOZA PALANINES ANDUES  " 0908784002 CCU OTTO, 000 
"4 MENDOZA PALADINES MARIA SOL " 0908781098" "TT "D18 + 80,000 
Es MENDOZA PÁLADINES EDUARDO  " 0908206881 —* “| "009 90,00 
6 MENDOZA PALADINES EUSTORGIO  " 0902645183 "" “1 "001 > 0,000 
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WE
: 

3 Certifico que la información es correcta 

  

s/ 2'580.000 

Notas: 

. 4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 
Guayaquil, Marzo de 1999 acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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